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RECURSO DE REVISIÓN 05786/INFOEM/IP/RR/2021

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO

PRESIDENTE JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS Y LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05786/INFOEM/IP/RR/2021.


El presente voto que realizan los suscritos, encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que de acuerdo a las actuaciones que integran el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado, se considera necesario hacer valer las siguientes manifestaciones lógico-jurídicas que debieron prosperar en la resolución aprobada.


Es necesario precisar que, si bien se comparte el sentido general de la resolución, se difiere en que se haya ordenado eximir a la parte recurrente del pago de derechos
por la expedición de copias certificadas, por las siguientes precisiones:
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En primer término, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia

del presente voto, el particular requirió al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, copia certificada del Formato Único de Movimiento o su equivalente y el comprobante de baja del ISSEMYM ambos del solicitante ahora recurrente, como se aprecia a continuación:































Así, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado

contestó:
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“Huixquilucan, Estado de México a 11 de noviembre del 2021 LIC. HERNADO
CORTÉS GALICIA SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUCIÓN PRESENTE Con fundamento en el artículo 59 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio 00004/TESH/IP/2021, en donde solicita se dé contestación a los requerimientos por parte del sistema SAIMEX, informó a usted lo siguiente: 1. Formato Único de Movimiento o su equivalente del solicitante Respuesta: Se proporciona el Formato Único de Movimiento de Personal, cabe señalar que falta que el solicitante firme y plasme en forma legible su huella digital en dicho documento. 2. Comprobante de baja del ISSEMYM del solicitante Respuesta: Se proporciona Aviso de Movimientos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tipo de movimiento: baja. Asimismo, remito la documentación solicitada en forma física para su entrega. Sin otro particular por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaración al respecto. ATENTAMENTE L.C. OSCAR OCTAVIO ORTIZ AVILA SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS” (Sic.)


A su respuesta, adjuntó dos documentos con los cuales, se contestó el requerimiento del Particular en los siguientes términos.
“En términos del artículo 155, 156, 157 y 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en mi calidad de titular de la Unidad de Transparencia del Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, en referencia a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado competente, mediante oficio SAyF/010/2021 y fechado el día 11 de noviembre de 2021, hago de su conocimiento documentos solicitados podrán pasarse a recoger en esta Unidad de Transparencia en un horario de 11 :00 hrs. a las 15:00 hrs., en la siguiente dirección: Barrio el Rio, S/n, Colonia La Magdalena Chichilasa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, en el edificio   de   Gobierno   el   Tecnológico   de   Estudios   Superiores   de
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Huixquilucan. Solicitando únicamente para su debida constancia y
seguridad, copia simple de una identificación oficial”.


Inconforme con la respuesta proporcionada, El Recurrente interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Solicité documentos personales, identifiandome y anexando credencial para votar. Solicité: 1. Formato Único de Movimiento o su equivalente del solicitante.
2. Comprobante de baja del ISSEMYM del solicitante. A lo cual, se me dio respuesta con el oficio SPyE- 00004/TESH/IP/2021 y con el oficio SAF-10-2021, mediante los cuales, se argumentó que el sujeto obligado denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, entregaría la información solicitada. Al presentarme en las instalaciones del sujeto obligado, de acuerdo a lo requerido, me pasan con el Director de Planeación y Administración, quien argumenta que le haga como quiera y que no me pueden entregar la información solicitada porque el abogado de la unidad jurídica le dijo que no me lo diera. Acto seguido mando llamar al  titular  de  la  unidad  de  transparencia quien  manifestó  que  no se  le  había entregado a el la información requerida. Lo anterior, se hace pese a no haberse reservado información el sujeto obligado, así como no satisfacer la ley en la materia para justificar la reserva de archivos” [Sic]


Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega en copias certificadas sin costo; sin embargo en estudio, se invocó el criterio 02/18 del Órgano Garante Nacional, de rubro: “Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o
certificadas”, determinando la entrega de la información en los siguientes términos:
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“SEGUNDO.  Se  ORDENA  al  Tecnológico  de  Estudios  Superiores  de
Huixquilucan, a efecto de que entregue al Recurrente, en copia certificada sin costo, previa acreditación de su identidad, de manera presencial en la dirección de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el acceso a los datos personales del Particular:


1. Formato Único de Movimiento de personal o su equivalente.
2. Comprobante de baja del ISSEMyM.


Para la acreditación de la identidad, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente a través del SAIMEX, el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.”


En este contexto, si bien es cierto que mediante puntos resolutivos el Comisionado Ponente coincide en que la entrega de la información en copias certificadas, lo cierto también es que mediante estudio precisa que para el cálculo de dicho cobro deberán de exceptuarse las primeras 20 –veinte- fojas. Lo anterior con base en el Criterio 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI” que señala a la literalidad lo siguiente:


“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas.

Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo” [Sic]



Por lo anterior es que se llega al punto en disenso, toda vez que quien suscribe

considera que, si bien se debe ordenar la entrega de la información solicitada por la
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parte recurrente en la modalidad solicitada,  esto es vía copias certificadas, éstas

últimas tendrían que ser entregadas con costo, con independencia del número de

fojas, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación:



Primeramente, con base en el artículo 110, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, para presentar una solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:


I.	El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II.	Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III.	De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV.      La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V.	La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI.      Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.


Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
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De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia
de su solicitud.


Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa,  copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.


El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.


En este sentido, los numerales III y VI, reciben el carácter de potestativos, en sentido contrario, el resto de los requisitos –englobando la modalidad de entrega- referida en el párrafo tercero del precepto en cita, son imprescindibles para ejercer el derecho de acceso a datos personales.


Por su parte, el artículo 50 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados refiere lo siguiente:



“Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

(…)
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más  de
veinte hojas simples.  Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.” [Sic]



Asimismo, el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios señala lo siguiente en su tercer párrafo:

Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.

(…)

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.  Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.” [Sic]



Efectivamente el artículo 50 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establecen que el principio de gratuidad rige al ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, y en atención de ello, ciñe los costos de
reproducción de la información a lo que disponga la normatividad aplicable, la cual
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deberá considerar que los montos que determine aplicables permitan o faciliten el

ejercicio de los referidos derechos.



De igual forma, el artículo en comento prevé expresamente que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte “hojas simples”, y prevé que las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.


De lo anterior se advierte que el principio de gratuidad consiste en que el ejercicio de los derechos ARCO, no genera costo alguno para los solicitantes, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. Por lo que en el caso en que la información se solicite en copias certificadas, deberá realizarse el cobro para recuperar los costos de certificación en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios.


No obstante lo anterior, el citado artículo 107 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples; sin embargo, en el caso que nos ocupa dicha excepción no resulta aplicable toda vez que la modalidad de entrega es en
copias certificadas y no simples.
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Así,  desde  una  perspectiva  etimológica  la  palabra  certificar  proviene  del  latín

certificare, forma verbal de certus (cierto, decidido, resuelto, seguro, real) y facere

(hacer). Asimismo, la Real Academia Española la define como:


“1. Asegurar, afirmar, dar por cierto algo.
2. Obtener, mediante pago, un certificado o resguardo por el cual el servicio de correos se
obliga a hacer llegar a su destino una carta o un paquete que se ha de remitir por esa vía.
3. Dicho de una autoridad competente: Hacer constar por escrito una realidad de hecho.
4. Fijar, señalar con certeza” [Sic]


De forma complementaria, Rafael de Pina (2013), en su obra “Diccionario de Derecho” delimita  las  fronteras conceptuales  de  la  palabra  certificación  en  los  siguientes términos:


“Acto jurídico por medio del cual un funcionario público, en el ejercicio de su cargo, da fe de la existencia de un hecho, acto o calidad personal de alguien, que le consta de manera indubitable, por razón de su oficio” [Sic]


De esta manera se arriba a la premisa de que la certificación de documentos es un acto materialmente administrativo, emitido por una autoridad competente, mediante el cual da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de
soportes documentales que obren en sus archivos.
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Ahora bien, la certificación de documentos es un acto materialmente administrativo,

mediante el cual  se da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de

soportes documentales. Es decir, es un servicio que presta el Estado, sus organismos

y los Municipios, en funciones de derecho público y que se sujetan al pago de un

derecho o contribución en términos de artículos 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios.


El artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que una de las obligaciones de los mexicanos estriba en contribuir al gasto público de la Federación, Estados, Ciudad de México y del Municipio de residencia, de forma proporcional y equitativa, cuyo contenido literal es el siguiente:



“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
(…)
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes
(…)”
(Énfasis añadido)
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En atención a lo descrito, resulta inconcusa la existencia de una obligación impuesta

por nuestra Carta Magna a todo ciudadano mexicano para contribuir a los gastos públicos, lo anterior en atención a los principios de:


•	Proporcionalidad: Que cada ciudadano tribute de acuerdo con su riqueza, ingresos o posibilidades económicas y que dicha aportación sea la mínima posible para no ahuyentar o empobrecer al contribuyente.
•   Equidad: Que el impacto del gravamen sea el mismo para todas las personas

físicas o morales colocadas en la misma circunstancia contributiva, trato igual frente a sujetos iguales y desiguales entre desiguales.
•   Destino: Para el sostenimiento de los gastos públicos.

•   Legalidad: La contribución invariablemente debe de estar prevista en ley.

•   Época de pago: Conforme a lo establecido en la normatividad aplicable.



Por su parte, el artículo 7 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y
cuotas de seguridad social.
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Al respecto, el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y

Municipios dispone que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, y que estos últimos se tratan de las contraprestaciones establecidas que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.


Se considera que para la determinación del monto a pagar por concepto de derechos debe tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que este sea fijo e igual para todos los que reciban servicios análogos, características que distinguen a los derechos de las demás contribuciones; en consecuencia, para que se cumpla con los principios de proporcionalidad y equidad que establece la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe existir un equilibrio razonable entre el monto a pagar y la prestación del servicio,
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio.











Página 13 de 26

VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05786/INFOEM/IP/RR/2021




Por lo anterior, se advierte que, respecto de los costos de reproducción, como fue

mencionado, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que el pago de derechos corresponde a la recepción de un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, entre los que se encuentra la expedición de copias certificadas.


En este sentido, la modalidad seleccionada por la parte Recurrente se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo
73 fracción I, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:



CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Titulo Tercero de los Ingresos del Estado
Capitulo Segundo, De los Derechos
Sección Primera, Disposiciones generales

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán:

TARIFA


CONCEPTO

I. Por la expedición de copias certificadas:

A). Por la primera hoja. $90

B). Por cada hoja subsecuente. $44

II. Copias simples:

A). Por la primera hoja. $24

B). Por cada hoja subsecuente. $2
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III. Expedición de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés social, social progresiva y popular. $24

IV. Por la expedición de información en medios magnéticos. $24

V. Por la expedición de información en disco compacto. $35

VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. $1

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del derecho a la información pública, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la información, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.



Del mismo modo, el Código Financiero del Estado de México en su artículo 18, establece que cuando las disposiciones fiscales, que establezcan cargas a las personas, incluidas las asociaciones en participación, las que señalen excepciones a las mismas, así como las que fijen las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a las personas, incluidas las asociaciones en participación las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de las contribuciones.


Derivado de lo anterior, estimamos que es innegable que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, tiene como principio fundamental, el de la gratuidad, y si bien es el eje rector del procedimiento en sí mismo, que comprende desde la solicitud hasta la entrega de la información que obra en los archivos de los sujetos obligados, la gratuidad no puede hacerse extensiva a cuestiones que por ley se prevén de manera distinta, pues en cuanto al
tema de los costos por concepto de reproducción de copias certificadas, la Ley de
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

México y Municipio, establece expresamente el pago por dicho concepto, cuando la modalidad de entrega sea en copia certificada, incluso, condicionan la entrega a dicho pago, lo cual no puede ser obviado en las resoluciones que emita este Órgano Garante, bajo el principio de legalidad.



Lo anterior responde al hecho de que la certificación de documentos, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, configura un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, por el cual debe pagarse una contraprestación que se contabiliza como un ingreso por parte de los sujetos obligados.


Luego entonces, si bien el principio de gratuidad rige el procedimiento para  el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, la entrega de la misma en la modalidad de copias certificadas, implica un costo para el Estado, de ahí que resulte necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, en el caso, mediante el pago de un derecho ya establecido en la normatividad aplicable, esto es, una contraprestación que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dominio público de la Entidad.
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Por lo antes señalado, se insiste, que si bien el ejercicio de los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición de datos personales es gratuito de conformidad con la normatividad aplicable, la entrega de información pública en la modalidad de copias certificadas es un derecho delimitado por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que se trata de supuestos distintos, es decir, el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales implica el ejercicio del derecho fundamental previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consistente en el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados; en tanto que la reproducción de la información solicitada implica la utilización de recursos públicos asignados al ente gubernamental.



Tratándose del cobro, por concepto de los servicios que sean prestados por el Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas establecidas para cada caso, como lo son la expedición de copias certificadas; en tal virtud, si bien, se encuentran señalados de manera genérica en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, lo cierto es que, atendiendo al principio de especialidad y por lo que hace al cobro, debemos sujetarnos a las disposiciones, reglas, normas y lineamientos estipulados en el Código Financiero del Estado de
México y Municipios, en tanto que se trata de una norma tributaria.
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Respecto de la aplicación de una norma tributaria, y como ha sido expresado, en

términos de los artículos 31, fracción IV de la Constitución Federal y 18 del Código Financiero del Estado de México, la materia fiscal se trata de una cuestión de estricto derecho, lo que supone una genérica obligación para todos de no obstaculizar su incumplimiento, quedando el ciudadano a través de las leyes ordinarias que desarrollan ese deber, obligado a determinados comportamientos jurídicamente exigibles.


Lo anterior es así ya que con la ausencia de recaudación de esta contribución se afectaría el principio constitucional de destino al gasto público, consistente en que le importe de lo recaudado por el fisco a través de impuesto, derechos y otras contribuciones se destine a la satisfacción de las atribuciones del Estado, relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, es decir, a los gastos públicos determinados en el Presupuesto de Egresos, correspondiente.


Por ello, es que se estima que el cobro de derechos por la expedición de copias certificadas deberá ceñirse, en apego al principio de estricto derecho, a las disposiciones en materia tributaria y presupuestaria.


Establecido lo anterior, no debe olvidarse que, en cuanto a la certificación de documentos en su poder, los sujetos obligados a los cuales les resulta aplicable el
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Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que, indiscutiblemente

deben emitir respuesta de acuerdo a lo establecido por la misma, puesto que no se encuentran facultados para no aplicar la misma.


Consecuentemente, al realizar una interpretación del principio de gratuidad y aplicarlo de manera indistinta a las primeras veinte copias certificadas, por un lado, se deja de observar lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios que prevé expresamente el cobro por la certificación de documentos, y por el otro, genera un daño al erario público, pues ello se traduce en que el Estado deje de percibir recursos por concepto de prestación de servicios que se encuentran previstos en el referido ordenamiento legal.


Finalmente, se concluye que el cobro por concepto de reproducción de la información en copia certificada, no transgrede la esfera de derechos del solicitante, pues, por un lado, se encuentra previsto en la ley de la materia, y por el otro, como se estableció en supra líneas configura una prestación de servicios por parte del Estado, previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.


Tomando en consideración lo anterior, se estima que no es procedente que se incluyera en la resolución, lo relativo a la gratuidad de la certificación de las primeras
veinte fojas, puesto que los costos que se desprenden de las mismas están previstos
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expresamente en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, la cual es

de observancia obligatoria para el sujeto obligado, con motivo de su naturaleza jurídica.


Derivado de lo ya manifestado, se considera que la gratuidad referida en el texto constitucional descansa únicamente respecto del ejercicio de los derechos ARCO; sin embargo, no abarca que el poseedor de la información absorba un gasto de reproducción, pues se está ante una situación de hecho distinta que implica el uso y destino de recursos públicos.


Así, se tiene que el cobro por copias certificadas es un derecho que cobran el Estado y sus organismos y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, por lo cual, al eximir del pago a la particular, en el caso en concreto al Recurrente, se ocasiona un perjuicio al ente público, pues se le está privando de la ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación del solicitante a realizar el pago establecido en el artículo 148, del multicitado Código Financiero.


En virtud de lo anterior, resulta inconcuso que la certificación de documentos configura un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, de
ahí que resulte necesario la recuperación de tales gastos, en el caso en particular,
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mediante el pago de un derecho establecido en la normatividad aplicable,  el cual

invariablemente  no  podrá  ser  desestimado,  condonado  o  inaplicado,  pues

conforme a la normatividad previamente referida se reconoce la imposición de un

gravamen incluso con independencia del número de fojas, por cuanto hace a la

expedición de copias certificadas, ya que del precepto en cita, solo se afirma la

gratuidad cuando implique la entrega de no más de veinte hojas para el supuesto

de la expedición de copias simples.



Corolario a lo anterior, el artículo 31, fracción I, del Código Financiero del Estado de

México, establece que el Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico.


En consecuencia, solo las autoridades fiscales mediante resoluciones de carácter general podrán condonar el pago total o parcial de contribuciones, accesorios y
multas, no obstante lo anterior, el Órgano Garante local no funge como una de ellas,
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por ello, la ejecución de dicha atribución atentaría de forma directa en contra de los

principios rectores de certeza, legalidad y objetividad. Asimismo, podría constituir responsabilidad administrativa grave por abuso de funciones, en términos del artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.


Cabe destacar que este Órgano Garante no es autoridad Fiscal, ya que el artículo 16 del Código financiero del Estado de México y Municipios establece que son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales,  así  como  los  servidores públicos  de  las  dependencias  o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.


Por su parte el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, señala que el Infoem en su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por la presente Ley, Reglamento interior y demás disposiciones de la materia y en sus decisiones se
regirá por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad.



Asimismo, el artículo 9, fracción VI, del referido ordenamiento legal, señala que el

Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo al principio de legalidad que
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refiere a que es obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive

sus resoluciones y actos en las normas aplicables.



Por ello, conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de la tesis aislada con número de registro 2007573 de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano colegiado que se ha pronunciado en cuanto al control constitucional concentrado o difuso en los términos siguientes:


“CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben cumplir  con  una  serie  de obligaciones  en materia de  derechos humanos. Sin embargo, en términos de la tesis  P. LXIX/2011 (9a.)  (*), del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  las autoridades administrativas no están facultadas para realizar algún tipo de control constitucional, sea concentrado o difuso; es decir, no pueden declarar la invalidez de un determinado precepto e inaplicarlo, ni siquiera bajo el argumento de una reparación de derechos humanos, ya que ello implicaría desatender los requisitos de procedencia señalados por las leyes para interponer un medio de defensa, y que deben cumplirse de manera previa a un pronunciamiento de fondo del asunto. En todo caso, han de interpretar las disposiciones jurídicas en el sentido más favorable a las personas, pero sin que ello llegue a descuidar las facultades y funciones que deben desempeñar en atención a sus ámbitos competenciales. Aceptar lo contrario, generaría incertidumbre jurídica en franca contravención a otros
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derechos humanos como los de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica,
previstos en los artículos  14 y 16 constitucionales.


Amparo directo en revisión 1640/2014. Ramón Enrique Luque Félix. 13 de agosto
de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez y Everardo Maya Arias.”
(Énfasis añadido)


Con base en lo anteriormente expuesto, a consideración de quienes suscriben, en la resolución emitida se debió haber considerado que, si bien la respuesta dada por el Sujeto Obligado no fue suficiente para colmar las pretensiones de la parte Recurrente, esto no debió ser motivo suficiente para exceptuar del pago correspondiente a la expedición de las copias certificadas solicitadas por la particular, toda vez que este mismo así lo pidió en su solicitud de acceso a datos personales, además de que es una obligación establecida por el Código Financiero, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable; lo cual, de  no cumplirse, genera un perjuicio al municipio, pues representa una fuente de ingreso con la que se pretende cubrir su gasto público y demás obligaciones.


En conclusión, este voto particular se emite con la intención de que se tome en cuenta que exceptuar a los particulares del pago de los derechos en favor de los sujetos
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obligados establecidos en la normatividad aplicable, tiene como consecuencia un

menoscabo en el ingreso de éstos últimos, pues no solo se produce un perjuicio a los sujetos obligados, sino que se les obliga a cubrir con sus propios recursos los costos generados por los servicios que se le solicitó, en el caso en concreto, la expedición de copias certificadas, generando en consecuencia, un detrimento al erario público.


JMV/CCR/ROA
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INFORMACION SOLICITADA

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

Actuando a mi nombre y representacion, identificandome en este acto con copia electrénica de mi identificacion oficial, solcito la expedicion de los
siguientes documentos:

1. Formato Unico de Movimiento o su equivalente del solicitante.
2. Comprobante de baja del ISSEMYM del solicitante.

Cabe sefialar que, en términos de Ley, dichos documentos deberén entregarse, dentro de la competencia de dicho Tecnolgico, debidamente rubricados
0

[ CUALQUIER GTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION:

MODALIDAD DE ENTREGA:

Madio para recibir informacion o nofificaciones Indique cémo desea recibi la informacion
Estrados de la unidad de Transparencia Copia Certificada
Correo electrénico para recibir la informacién:
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